RES.N° 2955/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0002398, Ent.N° 3415/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la extinción de la concesión de uso y explotación del local “Ex Conaprole” celebrado con la firma Delafix SA, con destino gastronómico, de entretenimiento y/o cultural; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 336/2007 de fecha 19/09/07, el Director de la División Abastecimientos dispuso la realización de un llamado a Licitación Pública Nº 275/2007, para la concesión del derecho de uso del local antes referido, el que fue adjudicado por Resolución Nº 480/09/1000 de fecha 6/10/009 a la firma DELAFIX SA, por el término de tres años, por un monto total de $ 7:792.271,60;
2) que este Tribunal con fecha 9/12/009, cometió al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, el control de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon de $ 7:792.271,60, por el plazo de tres años, a pagar por la empresa concesionaria;
3) que conforme a lo previsto por el Artículo 13 de la documentación que rigió la convocatoria, al vencimiento del plazo de 3 años de la concesión, se produjo la prórroga automática de la contratación, a partir del 6/10/009, por un máximo de hasta 5 años;
4) que ante la verificación del incumplimiento de la empresa, la Administración proyectó la rescisión de la contratación, remitiendo los antecedentes a este Tribunal, al amparo de lo previsto por las Ordenanzas dictadas por el mismo con fecha 11/05/005 y 28/03/007;
5) que el Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 27/04/016, acordó no formular observaciones a lo proyectado por la Administración, y cometer a la Contadora Delegada la efectiva versión de lo recaudado en el rubro de imputación correspondiente,  en caso de hacerse efectiva la responsabilidad de la concesionaria;
[bookmark: _GoBack]6) que con fecha 13/1/2016 se dio vista de las actuaciones al interesado y con fecha 7/04/016 se hizo efectiva la entrega de la llave del local del inmueble de la referencia, haciendo constar la concesionaria que iniciará las gestiones pertinentes a efectos de cancelar sus adeudos; 
7) que surge de las actuaciones remitidas que la Intendencia inició juicio ejecutivo  ante el Juzgado Letrado de 1ª Instancia en lo Civil de 1er. Turno, en autos “Intendencia de Montevideo c/Delafix  SA” (IUE 2-51553/2015) por el monto adeudado de $ 5:931.509;
8) que con fecha 20/06/016, mediante Resolución     Nº 2857/16, el Ejecutivo Departamental declaró extinguida la contratación por incumplimiento, disponiendo asimismo afectar la garantía de fiel cumplimiento de contrato;
CONSIDERANDO: que la actuación de la Administración se ajusta a las Resoluciones del Tribunal de fechas 11/05/005 y 28/03/007 y a las restantes normas vigentes en la materia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones;  y
2) Devolver las actuaciones.
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